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INTRODUCCIÓN 

La presente introducción la hago con el objeto de que los 

estudiantes de la Maestría de Derecho Penal como futuros maestros de 

derecho penal y a la vez como operadores de justicia reflexionen, respecto 

al papel que juega el jurista en el ámbito jurídico nacional, para la protección 

de los bienes jurídicos tutelados de la sociedad, en un estado de democrático 

de derecho, esto con la finalidad de que se respeten los principios 

constitucionales establecidos en nuestra Constitución Política de la 

República de Guatemala. 

El estado de derecho se ha convertido en uno de los 

elementos imprescindibles de las democracias contemporáneas. En su virtud 

el individuo, su dignidad personal y los derechos que a ella le son inherentes, 

se constituyen en el centro de la organización social, de modo que valores o 

fines colectivos solo tienen sentido en la medida que constituyan a un mayor 

desarrollo de las capacidades individuales de los integrantes de la sociedad. 

Para comprender el conjunto de artículos sobre el proceso 

penal recurriremos a algunos trabajos de investigación y de divulgación 

procesal que se han publicado en diversos textos y revistas jurídicas, de 

quienes se han especializado en derecho procesal penal. 



El Derecho es un instrumento de transformación social y por 

su medio se deben encausar los cambios que permitan a las sociedades 

fortalecer la democracia como la mejor forma de Gobierno. 

El nuevo Código Procesal Penal guatemalteco coadyuva al 

fortalecimiento del Estado de Derecho, para garantizar la necesaria 

presencia de la ley penal en la vida de la sociedad.  El Código Procesal Penal 

ha contribuido al fortalecimiento del estado de derecho en Guatemala. 

Conscientes de la necesidad de un conocimiento profundo y actualizado de 

las leyes por parte de quienes están involucrados en el ejercicio de la justicia, 

tales como el Organismo Judicial, y el Ministerio Publico.   

El Código Procesal Penal transforma radicalmente las formas 

de operar la justicia penal en Guatemala. 

 

I. OBJETIVOS. 

1. Proporcionar los procedimientos teóricos-metodológicos para que el 

alumno de la Maestría de Derecho Procesal Penal, pueda tener una 

actitud interpretativa y critica acerca del conocimiento del sistema 

Procesal Penal de Guatemala. 

2. Motivar al alumno respecto a la humanización del Derecho Procesal 

Penal, en la aplicación de la justicia penal. 

3. Proponer una visión clara acerca de la dignificación y eficiencia de la 

función judicial en materia penal. 

4. Tratar de impartir el conocimiento a los alumnos de la maestría de 

Derecho Penal, en el mejoramiento de la defensa social contra el 

delito, tomando en cuenta las posiciones doctrinarias respecto al 

Derecho Procesal Penal Moderno en Latino América. 

5. Impulsar la comprensión del nuevo Derecho Procesal Penal, para 

coadyuvar a la vida pacífica de la sociedad mediante la resolución de 



conflictos penales, el cumplimiento de la ley penal y la prevención del 

delito.  

6. Proporcionar los elementos fundamentales que permitan al 

estudiante, distinguir los aspectos conceptuales en la interpretación 

del Derecho Procesal Penal, en diferentes etapas del proceso penal. 

 

II. CONTENIDO DEL CURSO 

1.1 Lineamientos Generales del Proceso Penal 

a) La reforma Procesal Penal 

1.2 Unidad de Planificación y Transformación de la justicia Penal 

1.3 Características esenciales del Código Procesal Penal 

a) Sistema Acusatorio 

b) Juicio Oral 

c) Nueva Organización de la Justicia Penal 

d) Juzgados. 

e) Tribunales de Sentencia 

f) Salas de la Corte de Apelaciones 

g) Corte Suprema de Justicia. 

h) Juzgados de Ejecución 

1.4 La Investigación a Cargo del Ministerio Publico 

III. PERSECUCION PENAL 

1. Fundamento de la persecución penal 

2. Dirección subjetiva de la persecución  

3. Desenvolvimiento de la actividad persecutoria 



 

IV. ACTIVIDAD INTRODUCTORIA 

1. Extensión 

2. Situaciones no comunes 

3. Modalidades 

4. Caracteres 

5. La noticia del delito 

V. GARANTIAS PROCESALES 

1. No hay pena sin ley 

2. Juicio Previo 

3. Fines del Proceso 

4. Independencia e Imparcialidad Judicial 

5. Exclusividad Jurisdiccional 

6. Juez Natural 

7. Indisponibilidad  

8. Independencia del Ministerio Publico 

9. Acción Penal 

10.  Promoción de la Investigación 

11. Obediencia 

12. Censuras, Coacciones y recomendaciones 

13. Prevalencia del Criterio Jurisdiccional 

14.  Motivación 

15.  Acceso a la Justicia 



16.  Presunción de inocencia 

17.  Derivaciones 

18.  In dubio pro reo 

19.  Declaración Libre 

20.  Non Bis in ídem 

21.  Cosa Juzgada 

22.  Continuidad del Proceso 

23.  Legalidad y Desjudicialización 

24. Justicia en Plazo Razonable 

25.  Derecho de Defensa 

26.  La Defensa Material Defensa Técnica 

27.  Necesidad de la defensa del Imputado  

VI. LA PERSECUCIÓN PENAL  

      1. La acción penal 
      2. Acción Pública 
      3. Delitos de Acción Pública 
          a) De oficialidad  
          b) De Investigación Obligatoria 
          c) De objetividad 
      4. Delitos de Acción Pública, previa instancia particular 
      5. Interés Público 
      6. Delitos de acción privada 
VII. PROCEDIMIENTO COMUN 

1. Procedimiento Preparatorio (artos. 309 al331) 
2. Procedimiento Intermedio (artos 332 A 345 Quáter) 
3. Etapa del Juicio Oral (artos 346 A 397) 

VIII. IMPUGNACIONES 
1. Apelación Genérica y Especial 

 



IX. PROCEDIMIENTOS ESPECIFICOS 

1. Procedimiento Especial de Averiguación 

2. Juicios por delitos de Acción Privada 

3. Juicio para la Aplicación Exclusiva de Medidas de Seguridad y 

Coerción. 

4. Juicio por Faltas 

X. PRINCIPIOS GEBNERALES DEL PROCESO PENAL GUATEMALTECO. 

Marco Doctrinal 

XI. PRINCIPIOS ESPECIALES DEL NUEVO PROCESO PENAL  

XII. LA INVESTIGACION A CARGO DEL MINISTERIO PÚBLICO. 

XIII. GARANTIAS CONSTITUCIONALES EN EL PROCESO PENAL GUATEMALTECO. 

1. El juicio Previo 

2. Principio de Inocencia 

3. La irretroactividad de la ley procesal penal 

4. La independencia Judicial 

5. Inviolabilidad del derecho a la defensa en juicio 

6. Derecho a no declarar en contra de si mismo 

7. Inviolabilidad del Domicilio 

8. Prohibición a la tortura 

XIV. SISTEMAS DE ENJUICIAMIENTO PENAL 

1. Sistema Inquisitivo 

2. Sistema Acusatorio 

3. Sistema Mixto 

 

 



XV. MEDIDAS DE COERCION 

1. Finalidad y Presupuesto 

2. Medidas de Coerción Personal 

a) La citación  

b) La detención  

c) La Prisión Provisional 

d) Medidas de coerción reales o patrimoniales 

XVI. EVALUACIÓN DEL CURSO 

1. Cada estudiante será evaluado individualmente, en base a la calidad de 

su trabajo durante el semestre. 

2. Para la evaluación final del curso se tomarán en cuenta los aspectos 

siguientes: 

a) Asistencia 90% a clase, como mínimo 

b) Participación en clase: Observaciones, comentarios, críticas, 

aportaciones, etc. 

c) Comprobación por escrito de las lecturas programadas  

d) Evaluación oral al final del curso 

3. En todas las actividades se evaluará: Puntualidad, calidad del contenido, 

presentación y cumplimiento de la normatividad.    
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